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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- La Rema nuestra Señora (Q. D. 6 .) y su Augusto 
Esposo sigue», sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continuaba ayer adelantando 
mucho en su curación, habiendo permanecido algunas 
horas fuera del lecho, como en los dias anteriores.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  p u b l i c a s .

R E A L  D E C R E T O .

Teniendo en consideración las recomendables cir
cunstancias y los méritos y servicios literarios de Don 
Joaquin Gómez de la Cortina, Marques de Morante y 
Magistrado de la Audiencia territorial de Madrid, 
Vengo en nombrarle Rector en comisión de la Uni
versidad central, cuyo cargo ha desempeñado ante
riormente.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras püblicas-Fermin Arteta.

Instrucción pública.— Negociado 2 °

Excmo. Sr.: Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á las 
razones expuestas en las numerosas instancias de 
muchos padres de familia, de catedráticos y alumnos 
de los institutos del reino, á fin de que se modifique 
el arl. 3*7 del plan de Estudios; y considerando la 
naturaleza de nuestro clima, rigoroso todavía en Se
tiembre, se ha servido determinar que ©! curso em
piece él I? de Octubre, como en las Universidades, y 
acabe en fin de Junio.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1851.=Arteta .=Sf. Director ge
neral de Instrucción pública.

' Comercio. — Circular.

Resuelto por S. M., de conformidad con lo con
sultado por el Consejo Real, que no habia lugar á 
dirimir la competencia suscitada entre el Jefe* políti
co y el Juez de primera instancia de Castellón de la 
Plana acerca de á cuál de los dos les correspondía la 
facultad de rubricar los libros de los comerciantes 
en la forma prevenida en el Código de Comercio, 
porque propiamente no se disputaba al Juez de Cas
tellón el ejercicio de su jurisdicción contenciosa: 

Vistos los artículos 11, 12, 13 y 1 fe del citado 
Código, por los cuales se determina que la Autoridad 
civil municipal y ¡a Administración intervengan < n 
la formación de la matrícula general de comer
ciantes:

Visto el ait. 40 del propio Código, por el que se 
dispone que en los pueblos donde no haya Tribunal 
de Comercio se rubriquen los libros de los comer
ciantes por el magi-lrado civil y su secretario:

Visto el capítulo primero, sección tercera del re
glamento de los juzga Sos de primera instancia del 
reino, aprobado por S. M. en Real decreto de 1.® de 
Mayo de 1844, por el que se crean y determinan las 
obligaciones de los secretarios do dichos juzgados: 

Visto el art. 1169 del citado Código mercantil, 
por el cual se manda que donde no haya Tribunal

le'Comercio conozcan los Jueces ordinarios en sus 
respectivos territorios jurisdiccionales:

Visto el art. 1204 del referido Código, en el que 
se previene que los Tribunales de Comercio se ciñan 
i las atribuciones judiciales que des declara el mismo 
Código, y que no ejerzan funciones administrativas 
le  especie alguna:

Considerando que cuando se publicó el Código de 
Comercio, repetidamente citado, se hallaba enco
mendada la jurisdicción ordinaria á Jueces de diver
jas clases, categoría y nombres, de suerte que al 
tratar de conferirles una atribución común solo se 
pudo comprender á todas aquellas Autoridades bajo 
d nombre genérico As Magistrado civil:

Considerando que con esta denominación desig
naba el Código á ios encargados de la administración 
le  justicia en primera instancia, encomendándoles la 
formalidad de rubricar los libros de comercio; pues 
si se hubiera tratado de conferir esta facultad á otras 
Autoridades las habria designado la ley confórme lo 
hizo al encargar que los Alcaldes é Intendentes for
masen la matrícula de comerciantes en cada pro
vincia: V

Considerando que aun cuartel» la misma ley exija 
que con el Magistrado civil firme también su Secre
tario los libros de la conlabilidadvcomereial, y de es
to se haya querido deducir que por Secretarios solo 
pueden tenerse á los del Gobierno civil de cada pro
vincia, no ha sido exacta semejante deducción, por 
cuanto los juzgados de primera instancia tienen tam
bién su Secretario con arreglo af eitado reglamento 
de 1? de Mayo de 1844 :

Considerando que por regla general está manda
do que donde no haya Tribunal de Comercio conoz
can los Jueces ordinarios; y siendo innegable que 
donde se hallan establecidos dichos Tribunales á ellos 
solo corresponde cumplir todas las formalidades pres
critas para que los libros de los comerciantes llenen 
los objetos de la ley , de su letra y espíritu se dedu
ce lógicamente que cuando habló de! Magistrado ci
vil para que á falta de Tribunal de Comercio llenase 
aquel dichas formalidades , designó claramente á los 
Jueces ordinarios', puesto que lo son también de co
mercio donde no existen Tribunales especiales de es
te ramo:

Considerando que estos deben ceñirse á las atri
buciones judiciales que les están declaradas en el Có
digo mercantil; y sieudo una de ellas la de rubricar 
los libros de los comerciantes, se comprende esta 
atribución entre las judiciales, y por consecuencia 
solo á los Jueces puede competir tan disputada fa
cultad :

Y considerando por último que de ejercerla los 
Jueces de primera instancia donde no haya Tribuna
les de Comercio se facilitan las pruebas en los litigios 
que puedan ocurrir sobre asuntos mercantiles, ó 
cuando no se moviere pleito, siempre resultará que 
los libros de contabilidad comercial lleven el sello y 
garantía de Autoridades tan dignas de respeto ó in
amovibles como deben serlo las judiciales;

La Reina (Q. D. G .), oido el Consejo Real guber
nativamente, se ha servido disponer que los Gober
nadores de las provincias se abstengan de rubricar 
los libros de los comerciantes y de poner en su pri
mera hoja la nota que previene el arl. 40 del Código 
de Comercio, puesto que estas formalidades corres
ponde cumplirlas á un individuo y escribano de los 
Tribunales del ramo, y donde no los haya, al Juez de 
primera instancia y secretario del juzgado en su res
pectivo territorio jurisdiccional.

Lo que de Real órden participo á V. S. para su 
conocimiento y el de los demas á quienes esta reso
lución interesal Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Mayo de 1 8 5 1 .=  Arlela. —»Sr. Gober
nador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

A fin de reunir los datos necesarios é indispen
sables para proceder al arreglo del personal de las 
iglesias catedrales y colegiales del reino, y para ca
lificar debidamente la mayor ó menor urgencia en la 
provisión de prebendas y beneficios, con arreglo al 
Concordato celebrado últimamente entre la Santa Se
de y el Gobierno de S. M., se ha servido mandar la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con el parecer de la 
Cámara, que los diocesanos, y en su caso los encar
gados de las jurisdicciones exentas, remitan sin de
mora á este Ministerio de mi cargo las notas si
guientes:

Primera. Una nominal de los dignidades , canó
nigos, prebendados y demas eclesiásticos de dichas 
iglesias existentes dentro de su respectivo territorio, 
con expresión:

1.° De los que no residan sus beneficios por estar 
desempeñando otros cargos, cuáles sean estos, y la - 
fecha y auloridad.cle donde procede el nombramiento.

2.° De los que tampoco residan por otras causas 
que se indicarán, con una ligera reseña de lo que en 
el particular hubiese ocurrido.

3.° De los que por hallarse en edad muy avanza
da, ó con achaques habituales, no asisten á su igle
sia, á pesar de su buen celo, con la asiduidad que 
deseáran.

Segunda. Igual nota por separado:
1.° De los eclesiásticos que por razón de salud ú 

otra causa deseen pasar á otra iglesia y pieza de la 
misma clase, expresando esta y las iglesias de la pre
ferencia del interesado. • *

2.® De los dignidades, cuyos títulos se suprimen 
por el Concordato, que deseen continuar en su pro
pia iglesia ó pasar á otra de la misma categoría, de
signando las que aquellos prefieran, ó aunque sea 
superior, con tal que se limiten á canonicato de su 
clase.

3.° De los racioneros y medios racioneros de las 
iglesias metropolitanas y sufragáneas, cuyas clases 
se suprimen por el mismo Concordato, designando 
igualmente las iglesias catedrales ó colegiales á que 
tlesearian ir, de no tener cabida en las de su residen
cia actual.

4.® De los eclesiásticos de las iglesias catedrales 
reducidas á colegiales por el Concordato que desren 
continuar en estas, no obstante la diferencia intro
ducida en su respectiva clase.

5.° De aquellos que quieran pasar en su actual 
clase á otra iglesia catedral, designando las que en 
su caso prefieran los interesados.

6.® De los dignidades, canónigos y otros benefi
ciados de las colegiatas y capillas suprimidas, que 
por sus circunstancias deban ser colocados en las 
correspondientes piezas de las iglesias catedrales y 
colegiales y Reales capillas que quedan subsistentes, 
expresando las preferidas por los interesados.

7.® De los eclesiásticos á quienes los prelados di
funtos ó trasladados á otras iglesias hubieren nom
brado en tiempo y forras legal para prebendas y be
neficios de las catedrales, colegiatas y Reales capillas, 
y no hayan entrado en posesión de ellas, á virtud de 
las leyes y disposiciones del Gobierno por las que se 
suspendió la provisión de las piezas eclesiásticas, y de 
las que hayan vacado después. . '**■

8.° De los eclesiásticos de las iglesias catedrales 
y colegiales que los mismos diocesanos consideren 
dignos de ser promovidos á beneficios superiores á 
los que hoy poseen.

9.° De ¡os párrocos y demás eclesiásticos de su 
resp ctivo territ rio que por sus merecimientos y ser
vicios en favor de la Iglesia y del Estado sean aeree-, 
dores á que se les promq§va ó dignidades, canónica-



tos ú otros beneficios menores ..de las iglesias metro
politanas, catedrales y colegiales, ó de las Reales ca
pillas, con la debida expresión respecto de  la clase 
de piezas de que consideren merecedor á cada uno.

Los diocesanos fijarán muy particularmente su 
atención sobre los capitulares de sus respectivas igle
sias á quienes por su prudencia, tacto, carácter y-ex
periencia crean dignos de proponer al Gobierno do 
S. M. para los deanatos ó presidencias de los cabil
dos, manifestándolo asi en una nota separada.

10.° En todas las notas que remitan al tenor de 
esta Real orden liarán una reseña tan exacta como 
compendiosa de la carrera, capacidad, v irtud, méri
tos y circunstancias de los que consideren acreedores 
á ser promovidos y agraciados.

Todg la que de .Real orden digo á V. 1. para su 
inteligencia y puntual cumplimiettto en la parte que 
le concierne. Dios guarde á V- L a u c h a s  años* /Ma
drid 24 de y o ide 185t*-®Gfpnzaile¿ Romero.=^Señor
Obispo d e . y "

'r-' : --.A  ",

^  MINI S T E R IO D E  L A  G U ER R A .

Gobierno y C apitan ía  g enera l  d e F i l ip in a s . - -S e c c ió n  do 
G u e r ra .= E x e i i ' i o .  S r . :  La osadía con q u e  fa ltaron al p a b e 
llón español el l.° de  E nere  el S u l t á n  y h a b i ta n te s  de Joló, 
({lie per n u e s t r a s  condescendenc ias  h a b ía n  a d q u ir id o  en  el 
espacio de ¿00 años un  poder  n o tab le ,  siendo los argel inos 
del A s ia ,  ha recibido el cas tigo  q u e  m o re d a  y r e d a m a b a n  
nu e s t ro  honor y la h u m an id a d .

A los 60 dias de  recibido aquel  insu lto  h an  sido to m a
das  sus ocho for ta lezas,  a rbo lada  en ellas la b a n d e ra  e spa
ñola,  y en el té rm ino  de 48 horas red u c id as  á cenizas su s  
fortificaciones,  de jando  en  n u es t ro  poder  I 12 p iezas de a r 
t il lería ,  sus pe r trech o s  y b a n d e ra s ,  e n tre g án d o se  el S u l tán  y 
los Dallos á la fuga m as  vergonzosa al in te r io r  de la isla.

La im p o r tan c ia  de esta  e m p resa  revela  el m éri to  del 
ejército y la m a r i n a ,  q u e  la ha  consum ado  con t an to  valor 
como perseverancia .

Tan luego como re ú n a  los c o rre sp o n d ien te s  datos, da ré  
á V. E. detalles de la operac ión y del com p o r tam ien to  de  los 
q u e  se h an  d istinguido.

In te r in  ruego á V. E. lleno de satisfacción y orgullo n a 
cional so s i rva  e levarlo á conocimiento de  la R eina  n u e s t ra  
Señora .

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos anos. C uar te l  genera l  en 
Joló 8 de Marzo de 1 8 5 l .= E x c m o .  S r .— A ntonio  de U r b i s -  
tondo.

Gobierno y C apitan ía  genera l  de F i l ip in a s .— Sección de 
G u e r r a .= E x c m o .  Sr. :  E n  mi com unicac ión  de 3 dei actual ,  
nú m ero  4, di je  á V. E. q u e  Joló, re s idenc ia  del S u l t á n  
Mahamad Pula  Ion, con su s  ocho fuertes  y línea de fortifica
ción Labia sido reducido á cen iza s ,  y q u e  las 112 p iezas  de 
a r t i l le r ía  con q u e  osaron  fa ltar  á n u e s t ro  pabellón  la m a 
d ru g a d a  del 1.° de E n ero  e s tab an  en .  mi poder .  A n te s  de 
e n t r a r  hoy en  los deta lles creo d eb er  l la m ar  Ja a tenc ión  de 
V. E. sobre  la im por tanc ia  de un  hecho que  enorgullece  t a n 
to m as ,  cuan to  que  a tr in c h e ra d a  la m orism a  en  sus  m uros,  
y envanecida  con recientes  u l t ra je s  hechos á o t ras  n ac io 
n e s ,  se consideraban  invencib les ;  pero con n u es t ro s  e s fuer
zos se les lia des t ru ido  un a  obra  de dos siglos y la b an d era  
española se ha señoreado sobre aquellas  m u ra l la s  en  los 
c u a t ro  dias q u e  ha sido preciso in v e r t i r  en  esta  operación. 
Todas las notic ias qtie habia  podido a d q u i r i r  m e h ic ie ron  
a b e tu n a d a m e n te  fo rm ar exacto ju ic io  de lo l ínea de  c o n 
d u c ta  que  debia  p roponerm e  pa ra  rea l iza r  el a t a q u e , y b a 
jo esta base di mis in s trucc iones  á los Jefes de  las colum nas.*

Jo l& estaba s i tuada  en u n  fron tón  de costa en  f ig u ra  de  
media lu n a ,  cuyos e x trem o s  son la p u n t a  D iau g ap i t  y la de  
Matando:  la costa so eriza de  lajas v a r rec ifes  q u e  dificul
tan  a t raca r la  m as ;  Ja m a re ja d a ,  la c o r r i e n te  y las fortifi
caciones s i tu ad as  en  el c en tro  de dicho se g m en to  y en  n ú 
mero de cinco fortalezas e n la za b a n  y c o m b in a b a n  su  d e 
fensa,  em pezando  por l a q u e  se veiá m as  al E. en  u n  a lto
zano ta jado  hacia  la m a r in a  c o r re sp o n d ie n te  al famoso Dallo 
D an ie l ,  y la del S u l t á n  M a h a m a d  edificada en  lo m as O. y 
c o n s t ru id a  e n t r e  u n  r iachuelo  y u n  estero  q ue  como fosos le 
s e rv ía n  de de fensas  na tu ra le s .

S u  c ons trucc ión  e ra  sem e jan te  á las ya conocidas de los 
m a la y o -m a h o m e ta n o s .  G ru esas  es tacas  de  dos y t res  pies de 
d iám e tro  y 20 de a l t u r a  en  dos líneas pa rale las  re l lenas  de  
p ie d ra s  fo rm an  u n  m u ro  de 16 á 18 pies de espeso r ,  te n ie n 
do u n a  b a n q u e ta  proporcionada  á la p a r te  i n t e r i o r , en la que, 
y  en  c a s a s - m a ta s  c o n s t ru id a s  en el propio m u r o ,  asestan  
su  a r t i l le r ía  su m a m e n te  á c u b ie r to  d é lo s  fuegos, y con m a 
ñosas defensas ex te r io re s  q ue  d if icu l taban  a p ro x im arse .

E sta  s i tuac ión aconsejaba el d e sem barco  fuera  de  tiro po r  
am b o s  flancos y a v a n z a r  con vigor hacia los fuertes  p a ra  
tom arlos  por la gola : en  efecto, hechos todos los p r e p a r a t i 
vo s ,  al a m an ece r  del 28 ,  y puesta  la señal de  ‘desembarcó, 
d im o s  el grandioso  espectáculo de  consegu ir  en el b rev ís im o  
té rm in o  de dos horas q u e  se e jecu tase  ei d e  ios 2868 h o m 
b re s  q u e  p rec isam en te  fo rm ab an  el g ru e so  del e jé rc i to  y  el 
de  los 933 pa isanos de aux il io ,  s in  o tra  n o v e d ad  q u e  la de  
t e n e r  que  a h u y e n ta r  a lgunos  g rupos  m a s  ó m enos  n u m e r o 
sos q u e  acu d ie ro n  á am b as  p layas  p a ra  oponérsenos ,  y la 
sensib le  p é rd id a  de 13 a r t i l le ros  eu ropeos  ahogados en  una  
de las balsas que  los co n d u c ían  á t ie r ra .

A las ocho do la m añ a n a  e s tab a n  las c u a t ro  co lu m n as  del 
flanco' izquierdo y las t res  del derecho o rg a n iz a d a s ,  y o p o r 
tu n a m e n te  s i tuado  el m a te r ia l  de in g en ie ro s ,  la a r t i l le r ía ,  
cuerpo  de S an id ad  m il i ta r  y c o lu m n a  de p a is a n o s ,  p o r  lo 
q u e  desem b arcad o  con m i  estado  m ay o r  en  el lado izqu ie rdo ,  
q u e  lo habia  efec tuado al O. de la p u n ta  D i a n g a p i t , em pecé  
el m ovim ien to  p o n ién d o m e  en  m a r c h a  hacia  el fu e r te  Daniel.  
E s ta  se efectuó con el m a y o r  o rd e n  por  la e s t rech a  c in ta  q u e  
forma la p lay a  in m e d ia ta  á un  espeso b osque  q u e  la t e r m i -  
n a ,  y desde  el cual  h ab ia  q u e  c o n te n e r  la m o r ism a  q u e  p ro 
cu ra b a  i n te r r u m p i r l a .

Las t res  c o lu m n as  de  a ta q u e  q u e  iban  á m i v a n g u a rd ia ,  
fo rm adas  con la fue rza  del reg im ien to  de F e r n a n d o  VII, t r e s  
com pañías  del de E s p a ñ a ,  las dos de  p re fe ren c ia  del del I n -  
ian te ,  cu a t ro  piezas de  m o n ta ñ a  con 152 a r ti l le ros  in d íg e 

n a s  y m a n d a d a s  por ol Coronel del p r im e ro  de dichos, cuer- ,  
pos D. José M a r ía ' d e  Soto, no h a l la ro n  medio de p e n e t r a r  
hácia el N. p a ra  flanquearlo  por d icha  p a r t e ,  como yo lo te 
n ia  p reven ido ;  y llegada la cabeza al t iro  de cañ ó n  del fu e r 
te de A s ib i ,  rom pió  con su  a r t i l le r ía  u n  vivo fuego.

El e s tam p id o  de estos p r im eros  d isparos  del enem igo  e n 
tusiasm ó á n u e s t ra s  t ro p as  hasta el e x tre m o  de  q u e  la p r i 
m era  co lu m n a ,  m a n d a d a  por  el Coronel C o m an d a n te  de a r 
t illería D. José Anton io  I r i b a r r e n ,  no solo desprec iase  los 
riesgos, a u n q u e  á costa de  varios m u er to s  y h e r id o s ,  sino 
q u e °  p ropasando  su  ardoroso  anhelo  el p r i m e r  á n g u lo  del 

¡ fu e r te ,  se p rec ip i ta sen  á asa l ta r lo  po r  el p u n to  m as  difícil,
! ó sea u n  portil lo  e x ce s iv am e n te  e s t rech o ,  p e n d ie n te  \ r e s -  
j baladizo. S in  e s p e ra r  á q u e  su  Jefe tom ase  m as  d isposic ión  
I q u e  la de com is ionar  a l  G api tan  de  su a r m a  D. Narciso Her-  
| re ra  Dávila  p a ra  a p a g a r  los fuegos de  las c añ o n e ras  de  d i -  
¡ cho á n g u lo  y las dei fuerte  inm ed ia to  del Datto  Maribajal ,
¡ se a r ro ja ro n  n u e s t ro s  so ldados,  acaudil lados por  su s  Oficia

les, con u n a  b r a v u r a  d igna  de todo elogio; pero fue ron  en  
Vano todos sus  esfuerzos,  pues a u n  cu an d o  lograron  p i s a r ^ L  
Tnúro cárriinando sobre: un  núm ero ,  cons iderab le  de  cadáV d-  

j ,;r£S q u e  o b s t ru ía n  aq u e l  m or tí fofo paso ,  h u b ie ro n  de ceder:  
i á  la m u c h e d u m b re  q u e  se les oponía.
! • d le forzado  el a ta q u e  por la se g u n d a  c o lu m n a  á las ó rae-?' 
i ji.es de  su  C o m a n d a n ta  D. A n ton io  A p e r r e g u i  y por  250 p á b  
! sanos  a r m a d o s  q u e  dir ig ía  el in trép ido  y v ir tuoso  p a d r e  F r a y  
i Pascual  Tba'ñez, dei o rd en  de recoletos,  se insis t ió  en  la po- 
! sesión del fu e r te ,  s in  que  el ím p e tu  con q u e  n u e v a m e n te  
¡ acom etieron  diese tampoco re su l tad o ,  á p e sa r  cíe los heroicos 
! hechos personales  q u e  m ed ia ro n  en  t a n  s a n g r ie n ta  a l t e r n a -  
' l iva. S in g u la r iz á b a se  en  ella en una a p t i tu d  edificante  y 

(exhortando á n u e s t ro s  va lien tes  soldados el m encionado  r e 
ligioso colocado sobre  el m ismo port i l lo ,  donde  al e sp i r a r  el 
grito  de  « v iva  la R e ina»  recibió  u na  h e r id a  m o r ta l ,  s u c u m 
biendo al poco tiempo : d is t ingu íase  á su  lado el b iza r ro  Te- 
n ienlo  de la compañía  de cazadores del reg im ien to  de F e r 
n a n d o  VII D. Ignacio Se b a s t ia n ,  que  as im ism o  dejó de e x i s 
t i r  á causa  de su  excesivo a r ro jo :  á los pocos pasos se s e ñ a 
laba el S u b te n ie n te  de la m ism a  com pañ ía  D. B e rn ab é  Bleza, 
({ue mas a fo rtunado  ha podido so b re v iv i r ,  no o b s ta n te  las 
t res  her idas que  recibió en  aq u e l  e m p eñ ad o  t r a n c e ;  n o t á 
base al C ap itán  de la - s e g u n d a  c o m p añ ía  del m ism o re g i 
miento  D. Jo aq u ín  P r a t  caer  desfallecido e n t r e  ios c a d á v e re s  
á consecuencia de  la g ra v e  e n fe rm ed a d  q ue  padecía  y no 
hab er  q u e r id o  d e ja r  de  co m p a r t i r  las glorias á p e sa r  de su  
delicado estado; y  ú l t i m a m e n te ,  sobresal ía  el im p o n e n te  
c uadro  de 70 cad á v e re s  enem igos ap iñ ad o s  á la e n t r a d a  del 
por t i l lo ,  mezclados con los de n u e s t ro s  va lien tes  q u e  allí  p e 
rec ie ro n ,  y b añados  u n o s  y otros con  Ja s a n g re  de  los m u 
chos heridos q ue  tu v im p s  en  t a n  o b s t in ad a  lucha.

E r a  el m om ento  de  h a l la rm e  ya d e n t r o  del t iro con Ja 
co lu m n a  de r e s e r v a ,  com pues ta  d*e cinco c o m p añ ías  del re 
g im ien to  de E sp a ñ a  al m an d o  de su  Coronel 1). José  Terv , 
o b se rv an d o  los fuegos de  Jos b u q u e s :  desde  all í  v i  Jas del 
flanco derecho, á las ó rd e n es  del Coronel D. V icen te  Conti:  
obse rv an d o  que  se d i r ig ía n  en  sen t ido  opues to ,  y q u e  el 
Jefe de las de mi v a n g u a r d i a  Coronel D. José M aría  de  Soto 
me manifestó  o.ti aquel  m om en to  la  im p o s ib i l id a d  e n  q u e  se 
veia de s a lv a r  po r  sí aq u e l la  s i tu ac ió n  t a n  c o m p ro m e t id a  
como te r r ib le ,  resolví d ec id i r  u n a  v ic to r ia  i n d u d a b le  con 
soldados t a n  va lien te s  como los q u é  yo d i sp o n ía ;  y al d is 
p u t a r s e  en  el acto el Coronel T e ry  y el Jefe d e  e s tad o  m a 
yor la p re fe rencia  en  d i r ig i r  a q u e l la  d ec is iv a  o p e ra c ió n ,  hu - : 
be de re so lv e rm e  á  confia r la  al celo y d ec is ió n  de l  se g u n d o  
mi sec re ta r io  D. Nicolás E n r i l e ,  p o n ien d o  á sus  ó rd en es  
la m i t a d  de  t i r a d o re s  y co m p a ñ ía  d e  c a ra b in e ro s  q u e  for
m a b a n  p a r t e  de  la c o lu m n a  á c uyo  f ren te  m e  h a l lab a  , las 
que  e n tu s ia s m a d a s  p a r t i e ro n  á la c a r r e r a  con su s  C ap i ta n es  
D. R o m u ald o  Saló y D. M anuel  G arc ía  L o m b e r a ,  seguidos 
i n s t a n t á n e a m e n te  p o r  la  q u i n t a  c o m p a ñ ía  al m an d o  de  su  
G ap i tan  D. Ju l io  G a rn ie r .  ^

Al l legar  d icho Jefe de  estado  m a y o r ,  hecho cargo de la 
n eces idad  de a ta c a r  p o r  el p r i m e r  ángu lo  del f u e r t e ,  hizo 
q u e  el c i tado  C a p i tá n  de  a r t i l le r ía  D. N arc iso  H e r re ra  D á 
vila , q u e  con t a n t a  se ren id a d  como b i z a r r í a  o b ra b a  con su s  
piezas d e  m o n ta ñ a ,  las  d ed icase  e x c lu s iv a m e n te ,  a y u d a d a s  
de  a lg u n a  fu s i l e r í a ,  á  a p ag a r  los d isp a ro s  de  las  dos caño
n e ra s  q u e  desde  dicho án g u lo  h a c ía n  u n  fuego te r r i b l e ,  en^ 
filando el c am in o  y posición de  n u e s t r a s  t ro p a s ;  y conse 
gu id o  q u e  fue ,  y a n im a d as  a i  g r i to  de  v iv a  la R e in a ,  se 
l an zaro n  a l  repecho  q u e  fo rm ab a  p o r  aquel la  p a r te  el t e r 
r e n o ,  a p o d e rá n d o se  del m u r o ,  á q u e  suíaió el p r im e ro  con 
su  m i ta d  el v a l ien te  Gapitan  Sa ló ,  rec ib ien d o  u n  b a la zo ,  s a 
liendo ig u a lm en te  he r ido  de g r a v e d a d  el S u b te n ie n te  de  su  
com pañ ía  D. Isidoro Alonso, y a u n q u e  no de  t a n t a  co n s id e 
ración  el de  la m ism a  clase de  la  de  c a ra b in e ro s  D. R e m i
gio Mora y varios in d iv id u o s  de t r o p a , y con  c u y o  v i 
goroso y fo p o r tu n o  a ta q u e ,  de sc o n ce r ta d o s  los e n e m ig o s ,  h u 
y eron  p o r  a q u e l la  p a r te ,

In s t a n tá n e a m e n te  d i  o r d e n  al C o m a n d a n te  D. Pa tr ic io  
González Olloqui p a r a  q u e  a v a n z a s e  con la te rc e ra  co lum na  
q u e  a u n  no h a b ia  e n tra d o  e n  fu eg o ,  y  t r a s m i t id o  el e n t u 
s iasm o e lé c t r ica m en te  al resto  de  la t ro p a  con el g r i to  de  la 
v i c t o r i a , se lanzó sim u ltáneam en lfe  p o r  ú l t im a  vez al f ren te  
p r in c ip a l  del f u e r te ,  desa lo jando  á los enem igos  q u e  lo co
ro n a b a n  y d e sp rec ian d o  el vivo fuego de m e t ra l la  .que en  
aq u e l  acto sos tu v ie ro n  las piezas del in m ed ia to  f u e r te  de  Ma
r ib a j a l ,  s in  e m b a rg o  dei cua l  c o ndu je ron  con decisión  su s  
co iñpañ ías  los Oficiales de  las c o lu m n a s ,  seña lándose  po r  el 
o rd e n  con q u e  m a r c h a b a  la de  cazadores del In fan te  m a n 
d a d a  po r  D. E d u a r d o  A r ro y u e lo ,  y en c u y a  o pe rac ión  salió 
he r id o  a u n q u e  levem en te  eí Tenien te  de la s e g u n d a  co m p a
ñía  del reg im ien to  n ú m e ro  o D. F ranc isco  O la g u e r ,  d i s 
t in g u ién d o se  el S u b te n ie n te  de la s e g u n d a  c o m p a ñ ía  de  F e r 
n a n d o  V il  D. Ange l  B ib iano ,  q u e  á p e sa r  de  h a b e r  sido 
p re c ip i ta d o  del m u r o ,  lo coronó s e g u n d a  vez p a r a  s i t u a r  la 
b a n d e r a  n u m e ra l  de  su  co lum na  e n t r e  d iv e rso s  in d iv id u o s  
de tropa  q u e  ac re d i ta ro n  su  in trep id ez  y va len t ía .

Con este s im u ltán eo  a t a q u e ,  q u e  se e fectuó en  conse
cuen c ia  del envió de las dos t e rc e ra s  p a r te s  de  la r e se rv a  
con el Jefe de  estado m a y o r , q u e d ó  d e f in i t iv a m e n te  e n  
n u es t ro  poder el fuerte  de  A s ib i  á  las doce del d í a ,  en el 
que  e n t r é  con la re s ta n te  fu e rz a  de  la co lu m n a .

E n  la m ism a  proporc ión  q u e  h ab ia  sido tenaz y e n c a r 
n izada  la re s i s t e n c ia ,  fue el p a v o r  q u e  in fu n d ie ro n  n u e s 
tras  a r m a s  á los c o n tra r io s ,  q u e ,  a te n d ie n d o  solo á recoger  
los he r idos  y cad á v e re s ,  se e n t r e g a r o n  á  la hu ida .  S u  p é r 
d ida  no fue posible calcu la r la  p o r  s u  esm ero  en  o c u l ta r la  y 
la n eces idad  en q u e  nos ve iam os de  h a c e r  d e sa p a re c e r  los 
m u e r to s  en  u n  c l im a  t a n  a b r a s a d o r  y contagioso ,  c o n s i s t i e n -

. .¿ q. la., n u e s t r a . e p  la sen s ib le  de  . te n e r  m u e r  Jos  y,. &L. h e 
ridos.  - i i - i

P reciso  e ra  recoger  el f ru to  de  la j o r n a d a  no d e ja n d o  
d e s c a n s a r  á  u n  enem igo  t a n  decid ido  en  Ja d e f e n s a , p o r  lo 

q u e  s in  p e r d e r  m o m e n to  se d ir ig ió  el c itado G ap i tan  Don 
ju l io  G a r n ie r  con sil q u i n t a  c o m p añ ía  h ác ia  el fu e r te  q u e  
el Datto  Daniel  ten ia  como á  dos t iros  de  fusil  e n  d i recc ió n  
S. E . ,  y q u e  si no e ra  de  t a n  in te r e s a n te  s i tu ac ió n  respec to  
al p u e r to ,  e ra  m u c h o  m as  im p o r t a n te  p o r  su  b u e n a  cons
t r u c c ió n  y la a r t i l le r ía  q u e  m o n ta b a .

El re su l ta d o  d em o s tró  la o p o r t u n id a d  con q u e  ob ró  el 
b r i l la n te  y e n te n d id o  G ap i tan  G a r n i e r , pues  l leg an d o  con  s u  
com pañ ía  en  los m o m e n to s  de  h ace r  su  efecto  el t e r r o r  de  
la p é rd id a  del p r i m e r  f u e r te ,  y  e n  que. e n t r a b a n  a t ro p e l la 
dos po r  la p u e r ta ,  se a r ro jó  á ella  á l a :b a y o n e ta  y  se a p o 
d eró  del fuerte ,,  p r e c ip i t á n d o se  los de fenso res  h o r ro r iza d o s  
de la sorpresa  desde  los m u ro s  á la campaña.;  feliz c i r c u n s 
tanc ia  que  dió n u ev o  realce  á la v ic to r ia  c o n seg u id a .  E s ta  
se hacia  de u n a  im p o r ta n c ia  m o r a l , tan to ,  m a y o r  c u a n to  e ra  
el p res t ig io  y  la ce leb r id a d  de D a n i e l , pondo  q u e  Jn ie rf iq  se 
to m a b a n  j a s  o p o r t u n a s . d isposic iones  p a ra ;  c o n v o y a r  los-; h e 
ridos áv-los b u q u e s  y  a s e g u r a r  la posesión de  los fuért&s, 
m a n d a n d o  al del S. E. su c o m p e ten te  g ú a t iR c io n v ^ ^ i s ^ | é  
á los su so d ic h o s -C a p i ta n es  G a r n i e r  yi R e r r é r a  l | ^ l a | j ^ a  
q u e  con  dos c o ú ip an ías  p a sa sen  á  .ap o d e ra rs e  d e l  
j a l ,  q u e  ábi como el deJIuyOy fu e ro n  su cas  i v a m e n  b q ¿ í  o-  
náclos', oponiendo  p e q u e ñ a  re s i s t e n c ia ,  y  e n  los q u e  solo dió 
la d u r a c i ó n  del. d ia  l u g a r  p a r a  d e^ inon tap  y. c l .aY #x,teándÍr  
H ería , '  i n c e n d ia r  ’ la pob lac ión  q u é  "ü n ia  a  a m b o s  f u e r  t é s 'y  
rep legarse  d ich a  t ropa ,  t r a y e n d o  p o r  trofeo u n a  b a n d e r a  a r 
r a n ca d a  de su s  m u ro s .  ■

Asi q u e  las co lu m n a s  del flanco d e rech o  rea l iz a ro n  el 
d e s e m b a rc o r p a r t i e r o n  en  d irecc ió n  de  la p o b lac ió n ,  de sp e 
ja n d o  su s  re sp e c t iv a s  g u e r r i l l a s  los g ru p o s  de  g en te  q u e  se 
p r e s e n t a b a n ,  ha s ta  q u e  l leg ad a  la t e r c e r a , q u e  iba  á v a n 
g u a r d ia ,  e n  la d iv is ió n  q u e  fo rm aba el te r r e n o  con el bos
q ue  in m e d ia to  se o yeron  los g r i to s  como de  u nos  600 hom 
b re s  a rm a d o s  q u e  t r a t a r o n  de  op o n e rse  á la  m a r c h a ,  en  
cuyo  acto su d ig n o  C o m a n d a n te  D. M anuel  Coballes recon
c en t ró  su  fue rza  p a ra  m e jo r  r e s i s t i r ,  y  les inci tó  á  ven ir  á 
las m an o s ,  e spe rándo los  con s e ren id a d .  A s e m e ja n te  inv ita 
c ión se a r ro j a r o n  sob re  la c o lu m n a ,  d i r ig ié n d o la  m u l t i tu d  
de  a r m a s  a r ro ja d iz a s  m ezc la d as  con  d isp a ro s  de  fusilería,  
l levando  su  osadía  h a s ta  l legar  á las m ism a s  b a y o n e t a s , y 
r e p i t ien d o  su  a r ro g a n c ia  d i f e re n te s  veces;  p e ro  rechazados  
e n  todas e l l a s , y h o r ro r iza d o s  p o r  el d e s t ro zo  q u e  su f r ie ro n ,  
se d i s p e r s a ro n  o o p ip le tam en te ,  d e ja n d o  á  los m ism o s  p ies  de  
n u e s t ro s  soldados 19 m u e r to s  y c o n d u c ien d o  o tros  m u ch o s  
q u e  p u d ie ro n  r e c o g e r ,  e n t r e  los q u e  e x i s t í a n  a lg u n o s  de  s u s  
p r in c ip a le s  caudillos .  C o n t r ib u y ó  e f ic az m en te  á  es te  r e s u l t a 
do la in t re p id ez  é in te l ig e n c ia  del Jefe de  la c o lu m n a ,  el apo
yo q u e  p re s tó  con p a r te  de  la su y a  el C o m a n d a n te  de  la  p r i 
m era  D. José Ocholeco, y  el b r i l l a n te  c o m p o r ta m ie n to  de  los 
C a p i ta n es  y d e m a s  su b o rd in a d o s  de  amibas c o lu m n a s  q u e  
to m a ro n  p a r t e  en  d icho  hecho  de  a r m a s ,  y  de  q u e  h ago  r e 
fe renc ia  e n  la re lac ión  de  c u a n to s  h a n  ten id o  ocas ión  dé  d i s 
t in g u i r se .

R e u n id a s  las t re s  c o lu m n a s  d e s t in a d a s  á o b r a r  e n  a q u e l  
costado, p u d ie r o n  s in  oposic ión c o n t in u a r  la m a r c h a , s a l ie n 
do á t e r r e n o  m a s  ven ta joso  p a r a  p o d e r  ve r if ica r lo  con a lg u 
n a  r e g u l a r i d a d ,  lo g ran d o  e n c o n t r a r s e  á  m e d ia  m a ñ a n a  á  
t iro  de  fusil  al S u r  del f u e r t e  dé l  S u l t á n  , d e sd e  c uyo  p u n t o  
d e s c u b r í a n  el de  Buloc, s i tu ad o  á la e sp a ld a ,  y e n t r e  los q u e  
h ic ie ro n  alto.

E n  el t r a s c u r s o  de  la noche  se so s tu v o  b a s t a n t e  el fu e g o  
de fusi lería  en los fuertes  á co n secu en c ia  de  q u e  los e n e m i 
gos p r o c u ra r o n  i n q u ie t a r n o s  c u a n to  les fue p o s ib le ,  y  a p e 
nas  a m a n e c ió ,  r e p u es ta s  q u e  fue ron  la s  m u n ic io n e s ,  p r o c u 
ra n d o  a s e g u ra r  el m a te r ia l  y  efectos q u e  se h a b ia n  ha llado, 
d e jan d o  de g u a r n ic ió n  en  el fu e r te  de  Daniel  t r e s  com pañías  
del r e g im ien to  de F e r n a n d o  VII m a n d a d a s  p o r  el G ap i tan  
de  g r a n a d e r o s  D. Blas A lc u as ,  y p ra c t ic a d o  u h  p eq u eñ o  r e 
c onocim iento  en  el r ec in to  ex te r io r ,  m e  d isp u se  c o n t in u a r  
las operac iones á t iem po  de  l lega r  d i f e re n te s  ch in o s ,  fugados 
del p o d e r  de  ios jo lo a n o s ,  n o t ic ián d o m e  la h u id a  de l  S u l t á n  
con todo s u  sé q u i to  á  las  c u a t r o  y  m ed ia  de  la t a r d e  a n t e 
r io r .  A poco se p re se n tó  el re fe r ido  C o m a n d a n te  Ochoteco 
con u n a  p a r te  de  su  c o lu m n a ,  q ue  con las d e m a s  q u e  c o m ^  
p o n ían  las  dei flanco de recho  h a b ía  hecho s u  m a r c h a  ca 
yendo  a q u e t a  m a ñ a n a  sob re  el fu e r te  del S u l t á n ,  e n  e l  que ,  
asi como en  los otros in te r m e d io s ,  q u e d a r o n  a lg u n o s  d i s p e r 
sos q u e  fu e ro n  a h u y e n ta d o s  p o r  n u e s t r a s  t r o p a s  a l  c r u 
zarlos.

S e g u id am e n te  verif icó s u  p r e s e n ta c ió n  el C o m a n 
d a n te  Coballes,  y  acto co n t in u o  el Coronel C o n t i ,  p a r t i c i 
p á n d o m e  q u e  h a b ía n  de jado  g u a rn e c id o  el f u e r t e  de l  S u l 
t á n  y reconocidos los de l  Moloc y  Buloc,  t r a s l a d á n d o m e ,  á 
p e sa r  del ag u ac e ro  q u e  e x p e r i m e n t á b a m o s  e n  a q u e l  m o
m e n to .  con el c u a r t e l  g e n e ra l  al p r im e r o  de  ellos.

A) a t r a v e s a r  la l ínea  de  de fensa  q u e  f o r m a b a n  los f u e r 
tes fue c u a n d o  m a s  l u v é  q u e  c e le b ra r  el t r iu n fo  co n se g u id o  
po r  n u e s t r a s  a r m a s  y a d m i r a r  el q u e ,  a t e r r a d o s  los j o lo a -  
nos,  nos a b a n d o n a se n  el campo, ig n o ra n d o  s in  d u d a  ei f ru 
to q u e  p o d ían  s a c a r , asi  del lab e r in to  q u e  c o n s t i t u í a n  su s  
fortif icaciones,  como de  h a b e r  c o n t in u a d o  con el t en a z  e m 
peño  y va lor  q u e  e m p le a ro n  en  la defensa  de  los dos p r i 
m eros : al in m e d ia to  d ia  se p roced ió  á la  fo rm ac ión  de  i n 
v e n ta r io  dei m a te r i a l ,  al d e sm o n te  de  la a r t i l l e r í a ,  y  á p r e 
p a r a r  los m edios de  d e s t r u i r  las fo r t if icac iones,  t r a s p o r t a r  
con s e g u r id a d  los efectos y á p re c a v e r  q u e  e n  el r e e m b a rc o  
p u d ie sen  los e n em ig o s  m o le s ta rn o s .

T an to  p á r a  e v i t a r lo ,  como los efectos q u e  p u d ie r a  p r o 
d u c i r  u n  a ta q u e  á nu es tro  cam p o  p o r , , la m u c h e d u m b r e  d e  
q u e  d i sp o n ía n ,  se a d o p ta ro n  las m e d id a s  n ece sa r ia s  , s in  
e m b a rg o  de las c u a le s ,  p re v a l id o s  de l  c o n o c im ien to  de l  t e r 
reno  , y a p ro v ec h án d o se  de  la o sc u r id a d  de  las  noch es ,  no 
cesaron  de in co m o d a rn o s ,  a u n q u e  s in  h a b e r  co n se g u id o  c a u 
s a rn o s  d año  , y p o r  el c o n t r a r io  rec ib id o  a lg u n o  q u e  o tro  
e sca rm ien to .  ‘

Al a m a n e c e r  del d ia  4 q u e d ó  te r m in a d o  el e m b a r q u e  de l  
m a te r ia l  y  e fectos ,  y  en  su  v i s t a  c o m u n iq u é  m is  ó rd e n es  a l  
c u e rp o  de in g en ie ro s  ace rca  del modo y o p o r tu n id a d  con q i ie  
d eb ia  d a r s e  p r in c ip io  á  i n c e n d i a r  las  fort if icac iones,  e n c a r 
g án d o se  de  las del D a t to  Daniel  y A r i t i  el Coronel D. A n t o 
nio Sán ch ez  F r a n c i s q u e l e ,  y de  las r e s t a n t e s  el C o m a n d a n te  
D. José C o r tés ,  c o m is io n an d o  á los C a p i tan es  D. E m il io  B e r -  
n a ldez  v D. Rafael Carr il lo  p a r a  la co n s t ru cc ió n  de  u n  p u e n 
te p ro v is io n a l ,  á fin de  r e e m b a r c a r  las t ro p a s  con  p r o n t i t u d  
y s in  r iesgo h a s ta  la se p a ra d a  l ínea  de  S o n d a ,  d o n d e  p ó d ian  
fo n d ear  las  e m b arcac io n es .



La actividad y acierto con que cada lino de ellos des
empeñó su cometido facilitó el que á las once de aquella 
misma m añana se procediese al em barque, habiendo antici
padamente elegido para protegerlo al acreditado Capitan.Don 
Julio G arnier con la columna que sirvió de reserva durante 
las operaciones, y para cuyo importante y delicado servicio 
se me brindó el Comandante Oclioteco, á que condescendí, 
dejándolo agregado á dicha fuerza.

Asegurada que fue la retirada, previne incendiaran si
multáneamente los fu ertes , embarcándome con mi estado 
mayor á los cinco de la tárele, y á pesar de un copioso agua
cero de cuatro horas que dificultó al principio prendiese el 
fuego con la fuerza que era de desear, la cuidadosa prepa
ración que se habia hecho' de combustible hizo que al ¿fin 
tomara cuerpo y se redujese á cenizas y escom bros, asi como 
la abandonada población que la rodeaba hasta cierto radio, 
ya que creciendo en poder y nombradla habió llegado á to
mar m ás dimensiones con que impunemente fomentaba el 
tráfico de ía raza h u m a n a , no solo en nuestro Archipiélago, 
sino aun en las costas de los establecimientos extrangeros, 
llevando á todas partes la desolación y el espanto; ’

No es fácil encarecer á Y. E. el mérito que durante los 
tres meses que precisam ente llevo ausente de la capital em
pleado en las operaciones del S ur han contraido ios indivi
duos que han estado á mis órdenes, lidiando como prim er 
enemigo Con el clima abrasador que se sufre en- seis grados 
de la t i tu d , Ta escasez dél agua y las demas contrariedades 
que nos ha proporcionado lo irregular de la m onzón, las 
copiosas lluvias y la calidad del terreno manglanoso ó cu
bierto de arrecifes donde ha sido necesario operar desde los 
ataques de Tbnquíl, Belaun y Boeotuan en Diciembre ú lti
mo j hasta el asalto de Julo, y el entusiasmo verdaderamente 
patriótico qne ha inflamado en todos el doble objeto de so
meter á los argelinos del Asia y vengar la ofensa recibida.
- Debo hacer mención del patriótico desprendim iento con 
que el Capitán de milicias residente en Hoy lo D. Joaquín 
Ortiz se me presentó para concurrir á la expedición, po
niendo á m i disposición el bergantín  de su propiedad Dos 
Hervíanos y  ÍO'J voluntarios desaquella provincia vestidos, 
armados y mantenidos de su cuenta; del R. P. provincial 
de recoletos Fr. Juan Félix de la Encarnación, que quiso 
igualmente concurrir, y de los servicios que como Jefe de 
la provincia de Zamboanga ha prestado el Coronel g radua
do D. José María de Caries , que también me acompañó.

De los contraídos por mi estado m ayor, Oficiales agrega
dos á el y otros que se han esmerado , contribuyendo al 
buen éxito en las jornadas que hemos sostenido, y que 
con su actividad y su celo se lian hecho acreedores-á toda 
consideración y de los que irías se han distinguido con he
roico sufrim iento y valor en pro del servicio de S. M. y ho
nor del nombre español y que me atrevo á recomendar á 
Y. E. para que al hacérselo presente á la Reina nuestra Se-- 
ñora im petre su Real munificencia. 1

Igualm ente debo hacer una mención tan especial como 
honorífica del comportamiento de la m arina p o r 'la  celosa y 
franca cooperación ele todas las clases, su sufrimiento en el 
penoso y  multiplicado trabajo que nos ha sobrevenido, y por 
el valor y el acierto que han desplegado en las operaciones, 
de cuyo pormenor individual dará oportuna cuenta su Co
mandante general el Brigadier D. Manuel de Quesada, al 
que, aun prescindiendo de su antigüedad y dilatados serv i
cios, por solo el mérito contraído en tan penosa expedición 
lo juzgo muy acreedor á que 'Si M. le dé una prueba de su 
consideración y aprecio.

Dios, g u ard é -á  Y. E. muchos años. Cuartel general á 
bordo ;del vapor Reina de Castilla al ancla en la rada de 
Joló 5 dé Marzo de 185 l.= E xcm o . S r.= A n to n io  de U rbis- 
tondo.====Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.

Gobierno .y Capitanía general de Fiiipinas.=Seccion de 
G ueri'a .=N úm ero  197.=Excm o. S r.: A las Once de la m a
ñana de este dia he llegado á la capital de regreso de la ex
pedición que 'en  11 de Diciembre último em prendí al S ur de 
nuestro Archipiélago, según p artic ip éÁ V. E. en comunica
ción de aquel mes, núm. 130, debiendo m anifestar á Y. E. 
que ai hacer mi entrada en la plaza ha sido grande el en tu
siasmo con que estos fieles habitantes me han recibido, lan
zándose inm ediatam ente toda la población á los muelles y 
carrera por donde me dirigí á Palacio, conducido por un 
carro triunfal que al efecto tenían preparado, como igual
mente varios arcos en la carrera en honor á las glorias ad 
quiridas por esté valiente ejército, habiendo formado en la 
plazuela del, muelle de desembarco una compañía de cada 
uno de los cuerpos de está guarnición, siendo al propio 
tiempo recibido con las mayores muestras de júbilo por to
das las Autoridades y dependencias, tanto m ilitares como 
civiles. ;

Tengo la mayor satisfacción en manifestarlo á Y. E. para 
que se sirva elevarlo al conocimiento de S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G .)=D ios guárde á Y. E. muchos 
años. Manila 20 de Marzo de 1851.=Excm o. Sr. = A n ton io  
de Urbistondo.==Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

S. M. la Reina (Q D. G .), alta mente- satisfecha con 
la victqria conseguida por nuestras tropas en aquel 
Archipiélago á las órdenes del Capilan general Mar
ques de la S o lan a , se ha dignado conceder á este 
General lá gran cruz de la Real y militar orden de 
San Fernando por el mérito distinguido que en ella 
ha contraido: reservándose S. M. recompensar debi
damente á los Jefes y demas individuos que con su 
Valor y decisión han contribuido á este feliz resulta
do, que és la voluntad de S. M. se publique en la 
órden general del ejército,,asi en la Península como 
en sus posesiones de Ultramar.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

lim o. S r .: Visto el expediente ^gmitido por el A d 
ministrador de la Aduana de Sevilla , en que el Co
mandante de carabineros dé aquel distrito solicita  
una parte de la aprehensión verificada al practicarse 
el fondeo del buque francés Luis F élix ; de conformi

dad con lo manifestado por Y. I., S. M. se ha servi
do mandar que, puesto que este caso es igual en to
das sus circunstancias al promovido por el Coman
dante de dicha arma en la Coruña respecto de la 
aprehensión hecha en el buque hamburgués P erú , se 
le aplique la resolución de esa oficina general de fe
cha de hoy, concediendo al Comandante de carabi
neros de Sevilla la parte que reclam a; pero que en 
adelante no la tenga ningún individuo del cuerpo de 
carabineros en las aprehensiones de fondeos á que no 
asista, en razón de ser único Jefe de aquellos actos el 
Administrador de la Aduana en que se verifiquen, sin 
cuya circunstancia no es posible una buena adm inis
tración.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Mayó de 1851 .= B ravo  M urillo.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limó. S r .: Visto el expediente instruido en la Ad
ministración de Aduanas y derechos de puertas de 
esta capital á consecuencia de la detención en Aran- 
juez de veinte botellas y treinta y seis m edias de 
vino de Champagne por carecer del certificado y 
precinto que debió acompañarlas en su tránsito desde 
esta corte á dicho punto; y teniendo en considera
ción lo expuesto por el interesado D. Agustín Bou- 
chard, he resuelto sean devueltas al mismo las ex 
presadas veinte botellas y treinta y seis medias de 
Cham pagne, previo el pago de derechos.

Dios guardé á V. I. muchos años; Madrid 21 de 
Mayo de 1851 .= B ravo  M uri!lo.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

Por las comunicaciones que con fecha de 25 de Marzo 
último ha dirigido a este Ministerio el Gobernador Capitán 
general de F ilipinas, aparece que continuaba sin alteración 
la tranquilidad pública en aquellos dominios.

Dirección de Corrección.

Como consecuencia de la subasta celebrada el dia 22 de 
Abril próximo pasado para el sum inistro de los presidios 
del reino, se adjudicó por Real órden de 16 del actual el 
remate á favor del mejor posto r, previniéndole que de no 
cum plir la obligación contraida perdería los doscientos mi[ 
reales depositados; y habiendo manifestado*el mismo la im 
posibilidad de otorgar la escritu ra correspondiente, ni lle
var á efecto el sum inistro por las razones que alegó eñ el 
acto de la subasta y  después de ella, ha dispuesto S. M. se 
proceda á otra nueva en los térm inos siguientes:*.

Pliego de condiciones aprobado por S. M . , bajo las cuales se 
saca d pública subasta el suministro de los presidios de Ba
dajoz , Barcelona, Burgos , Cartagena , Ceuta , Coruña? 
Granada , Madrid , Sevilla , Toledo, Valencia, Valladolid 
Zaragoza, sus destacamentos, el de Palma de Mallorca, y 
los presidios de las carreteras de M otril, las Cabrillas y 
Vigo.
1? La contrata em pezará á regir desde el dia 1.° de 

Agosto de 1851 , y term inará en fin de Julio de 1854.
2! El contratista estará obligado á sum inistrar d iaria

mente por brigadas, ó según acuerdo de la jun ta  económica 
respectiva, las raciones de pan , rancho, combustible y asis
tencia de enfermería en la parte de alimento y medicina, 
ó todos los confinados de cada presidio, y á los pertene
cientes á destacamentos que de él procedan, no siendo de 
abono las que entregue sin papeleta de pedido, intervenida 
por el Comisario de revistas.

3? La ración se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes:

/Una y .media libra de pan , . 
j de munición. I
l Cuatro onzas de garbanzos.! 

r iSeis id. de judías ó habas.) Por plaza.
’ ’ ' Ocho id. de patatas. [

Martes. / Doce adarmes de aceite. I
Jueves. Vjj jibra c| e jeñ a ..................]
S ab ad o ... J _

I Dos y media jd. de sa l------\
I Una id. de pimentón. [ Por cada 100 plazas.
'Doce cabezas de a jo . . . .  .A
[Cuatro onzas de garbanzos.
\Cuatro id. de Judías ó habas.Miércoles . GuatrQ ¡d do m,roz ó fideos.

V iernes... ip an5 aceite ,• leñ a , sal, pim entón y ajos como en 
\ los demas dias.
ñSeis onzas de garbanzos ó judías.

' . tC uatro id. de arroz ó fideos.
Domingo.. (Doce adarm es de mantéca ó tocino.

/P an , leñ a '^g id , pim entón y ajos como en los 
l demas dias.

En lós meses en que no haya patatas se su stitu irán  las 
ocho onzas con dos de garbanzos, jud ias ó habas.

Se considera como*parte de estas raciones una luz para 
cada veinte plazas de la fuerza existente, m antenida coi* 
cuatro onzas diarias de aceite; el pan y leña que concede el 
art. 104 de la ordenanza á los capataces de los presidios de 
las carreteras de Motril, las Cabrillas y Yigo, y la sopa ma
tutina que se da á los confinados de las mismas en los dias 
de trabajo, consistente en cinco libras de pan , ocho onzas 
de aceite, tres ídem de pim entón, cuatro idem de sal, dos 
cabezas de ajos por cada veinte plazas,

El alimento y medicinas para los enfermos, así como el 
com bustible necesario para el condimento ó preparación, se 
sum inistrará por el contratista en los térm inos que pres
cribe el recetario unido al reglamento de enfermerías de 5 
de Setiem bre de 1844, y según los pedidos que haga el fa
cultativo, debiendo considerarse comprendidas en las m edi
cinas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración ten
drá en cuenta que están comprendidos en ella todos los a r
tículos anteriorm ente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado.

5.a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviam ente un depósito de veinte mil reales en me
tálico ó sesenta mil en títulos de la deuda consolidada del 3 
por 100 si la proposición se lim ita á un solo presidio, y de 
doscientos mil reales en metálico, ó seiscientos mil en los 
expresados títulos, si los comprende todos.

6.a Los indicados depósitos se harán  en Madrid en la pa
gaduría de este Ministerio, y en las provincias en las depo
sitarías de sus Gobiernos, retirándolos los interesados luego 
de term inado el acto del rem ate, á excepción de los que cor
respondan a la mejor proposición parcial y general, á juicio 
del Presidente, que se retendrán hasta la adjudicación en 
v irtud  de Real órden.

Los depósitos retenidos so devolverán inm ediatam ente á 
los licitadores á cuyo favor no se haga la adjudicación, con
tinuando retenido el de aquel á quien se conceda hasta que 
justifique haber prestado la fianza de que trata la condi
ción que sigue.

7.a El contratista ha de m antener constantem ente por 
via de fianza un repuesto suficiente al sum inistro de dos 
meses, bien acondicionado, de buena calidad y á satisfac
ción de la Jun ta  económica. Para ello se le facilitará en el 
misino establecimiento, si hubiese disposición, el correspon
diente alm acén, siendo de cuenta del contratista la p repa
ración del local. Si fuere mas conveniente al contratista 
prestar la fianza en metálico, se lim itará entonces el re
puesto de víveres á las cantidades necesarias para el sum i
nistro de quince d ia s , y el importe del correspondiente al 
mes y medio se depositará en la caja de fondos del estable
cimiento.

8.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro del mismo presidio, tanto para la fuerza 
de este, como para la de los destacamentos dependientes del 
mismo que no lleguen á ochenta plazas. Si la fuerza de cada 
uno de dichos destacamentos fuere m ayor, será de cuenta 
del contratista el "trasporte de especies ó el establecimiento 
de factorías en los puntos que aquellos ocupen.

9.a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad de 
cualquiera de las especies que sum inistre, hará reconocer
las la Jun ta  económica por peritos, cuyos derechos satisfará 
el establecimiento en el caso de ser declaradas admisibles, 
y el contratista si resultan en efecto de mala calidad.

10.a Si por disposición del Gobierno se suprim iere algún 
presidio, se considerará respecto de él finalizada la contra
ta desde el dia que el mayor número de confinados marche 
para otros puntos.

11.a El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fue- 

.-go ó ru ina del establecimiento.
12.a En los presidios que no tienen enfermería se reba

ja rá n  hasta establecerla cuatro maravedís por ración , é 
igual descuento se hará por los confinados en destacamentos.

13.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se 
en tregarán con media hora de anticipación al acto del re
mate. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio de 
ó el de todos los presidios del reino, bajo las 

condiciones expresadas en el pliego formulado por la Direc
ción de Corrección y aprobado por S. M., por eljmecio de 

maravedís cada ración; y para asegurar esta pro
posición presento la certificación que acredita haber hecho 
el depósito que se exige en la condición 5.a»

14? Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, que no vaya acompañada del documento que acre
dite el depósito prévio, ó que contenga cláusulas condicio
nales ó exclusivas, será declarada nula ó como no hecha 
para el acto del remate. En la certificación del depósito de
berá omitirse el nombre del proponente, sustituyéndolo con 
el lema de la proposición.

15a Podrán hacerse proposiciones, bien para el sum inis
tro de un presidio determ inado, ó bien para todos ellos; pero 
han de presentarse con distinción las parciales de la gene
ra l, en el concepto de que la subasta no comprende los me
nores de Africa ni el de Santa Cruz*de Tenerife.

16? Si algún licitador hiciera proposición parcial y ge
neral, no tendrá necesidad de presentar mas fianza que Ja 
fijada para sostener la segunda.

17? A las proposiciones acompañará con separación otro 
pliego cerrado que contenga solo la firma y domicilio del 
proponente y el mismo lema de la proposición.

18? La subasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid 
y en las capitales de las provincias donde existen los pre
sidios el 29 de Junio próximo: en Madrid á la una de dicho 
dia en el local que ocupa el Ministerio de la Gobernación' 
del Reino ante el Director que suscribe, asistido del de Con
tabilidad especial del mismo Ministerio, del Vicepresidente 
del Consejo provincial, del Alcalde-Corregidor ó del que 
haga sus veces, y del Oficial del negociado de presidios; y 
en las citadas capitales ante los Gobernadores, asistidos del 
Vicepresidente del Consejo provincial y del Alcalde ó del 
que haga sus veces. Se procederá á la lectura del presente 
pliego, y en seguida á la dé los que contengan las proposi
ciones presentadas, reservando el nombre de los proponen
tes. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales se abrirá  li
citación por espacio de quince minutos entre los interesa
dos en ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por los Gober
nadores cuáles sean los mejores postores para la subasta 
parcial y general, re tira rá n  los demas sus depósitos y los 
pliegos que contengan los nombres y domicilios; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación provisional del remate, 
no se adm itirá proposición alguna sobre mejora de precio. 
En el correo inmediato á dicha subasta dará el Gobernador 
cuenta de todo lo actuado á la Dirección de Corrección, con 
copia del acta , en que se insertarán  literalm ente los reci
bos de los depósitos y remisión de las proposiciones origina
les que se hubieren hecho, ó fin de que elevando todo á co
nocimiento de S. M. recaiga Real resolución, sin cuyo re
quisito el rem ate no producirá efecto.



49.* El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará mensualmeiite en virtud de libramientos 
expedidos por la Dirección de Contabilidad especial de este 

■Ministerio, previa liquidación que ha de 1'ormarle la Junta 
económica respectiva, y en su nombre el Comisario, á cuyo 
fia presentará para el ella i  de cada mes relación del sumi
nistro practicado en el anterior, documentada con las pape^ 
letas de pedidos hechos en los términos que prescribe la 
condición. 2.*: y después de confrontada con la revista'del 
mes á que se refiera se unirá á la carpeta de suministro de 
la relación de lo devengado, consignando la conformidad el 
contratista para que en su vista expida la Dirección de 
Contabilidad el oportuno libramiento.

20.a El contratista perderá la fianza si no cumple con la 
obligación contraida.

21.* En el caso de que por no satisfacerse las respecti
vas consignaciones quedare en descubierto el aliono del su 
ministro durante dos meses , tendrá derecho el contratista 
á solicitar la rescisión de esta contrata.

22.a Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias para las 
Direcciones de Corrección y Contabilidad especial.

Madrid 24 de Mayo de 1851.— El Director, Carlos de Es
cínda.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS V ARANCELES.

Primera sección.

Vista una instancia que ha presentado D. Francisco de 
Paula Soto, del comercio de esa plaza, sobre el modo de 
adeudar 43 abanicos con armazones de nácar que presentó 
al despacho de esa Aduana, con presencia de la muestra y 
de cuanlo resulta del expediente instruido, ha resuelto decir 
á V. S. esta Dirección general que los expresados abanicos 
corresponden á la partida 6 del Arancel por tener los vari
llajes calados y adornos {embutidos dorados, no pudiendo 
despacharse por la partida 5 conforme solicita el interesado, 
por ser de un valor muy superior al de los que se compren
den en esta.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 22 de 
Mayo de 1851.=— C: Bordiu.=Sr. Administrador de la Adua
na de Málaga.

Esta Dirección general, en vista de la consulta que V. 
ha elevado sobre ol modo de despachar una caja de perfu
mería que presentó á esa Aduana D. Juan Duhart, lia re
suello, do conformidad á la orden de la misma de 4 8 de 
Marzo del año próximo pasado, (fue en los artículos de per
fumería que comprende la partida 982 del Arancel, y que 
deben hacer parte del peso de la misma fiara' su adeudo, 
se incluyan solo los envases interiores, como son los fras- 
quitos de vidrio, tarros de porcelana, papeles y eajitas que 
la contengan; pero no los exteriores, sean de cartón, made
ra ú otras clases, ias cuales deben adeudar por su respec
tiva partida, si son de algún valor, ó desestimarse en caso 
que no lo sean.

Lo comunico á V. para su inteligencia y para que sirva 
de regla general en todos los casos que puedan ocurrir. Dios 
guárele á V. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 4831.= C .  
Bordiu.=Sr. Administrador de la Aduana de San Sebastian.

ANUNCIOS OFICIALES,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento de esta M. II. villa, en virtud 
de lo dispuesto por S. M. en Real orden de 19 del corriente, 
ha resuello proceder á la subasta del teatro del Príncipe por 
tiempo de dos años cómicos, que ciarán principio en 1° de 
Setiembre de! actual, bajo las siguientes condiciones.

Condiciones bajo los cardes se arrienda por el Ercmo. Ayun
tamiento el teatro riel Principe.

Primera. Se arrienda el teatro del Príncipe con sus en
seres , vestuario y archivo de verso y música por dos años 
cómicos, á contar desde 1.* de Setiembre próximo á fin de 
Jj.mio .de 4853, para la dase de espectáculo que autorice el 
Gobierno al arrendatario conformo, al Real decreto de 7 de 
Lebrero de 1849, sin que el arrendatario pueda ceder ni 
traspasar bajo ningún concepto este contrato.

Segunda. El precio do este arrendamiento se fija para 
la subasta ;

4.° En el pago de la mitad de las jubilaciones, viudeda
des y horfandades á los que tienen ó tengan derecho á per
cibirlas durante el tiempo del contrato, que satisfará el em
presario.

2 . °  En el sueldo á los alguaciles de teatro mientras ten
gan derecho á percibirlo.

3. En el importe do los censos, cargas do justicia v de 
los arbitrios y consignaciones á favor délos  establecim'ien- 
tos de beneficencia que anteriormente al referido Real de
creto gravaban este teatro', v que puedan reclamarse, si no 
se hubieran suprimido con arreglo al final del art. 26  de 
dicho Real decreto, que* también pagará el arrendatario.

A i . p En 4 00 rs. vn. por representación, que entregará 
en la depositaría del Excmo. Ayuntamiento por quincenas 
vencidas. Este precio en que queda la subasta no podrá re
bajarse porque se suspendiesen las representaciones, cual
quiera que fuese el motivo v plazo, si no se hallasen com
prendidos en el art. 70 del Real decreto de 7 de Febrero 
de 1819, y previa la declaración del Gobierno con arreglo al 
art, 71. ^

Tercera. Consecuencia de la anterior condición es la de 
que deberá oírse al arrendatario en los expedientes de jubila
ciones, viudedades y horfandades que se reclamen durante el 
contrato, ó sobre aumento de las mismas’, con arreglo al a r 
tículo 23 del convenio de 18 de Marzo de 1842.

Cuarta. El arrendatario pagará la contribución industria] 
que se le imponga , y los alquileres de lo que no sea el local 
del teatro y pueda neeesitar para almacenes, pintura ú olrc 
objeto, aunque pertenezcan al Ayuntamiento.

Quinta. Las mejoras de comodidad y ornato que el arren
datario haga en el edificio quedarán á favor del Ayuntamiento 
sin que tenga que abonar cantidad alguna á la terminacior

del contrato. Las obras necesarias las costeará el Ayunta
miento- pero el arrendatario no verificará ni unas ni otras, 
sin previa licencia escrita del señor Comisario de teatros 
y reconocimiento de uno de los arquitectos del ayuntamien
to, siendo condición que las obras que puedan hacerse sean 
hasta la cantidad de 1000 rs. con aprobación del Regidor Co
misario, v siendo necesaria la del Ayuntamiento si exce
diese de esta cantidad. Asimismo quedarán á beneficio de 
estelas mejoras y aumento del a rc h iv o ,  vestuario, decora
ciones y demas efectos de teatro que hayan servido para el 
espectáculo, aunque se pruebe que fueron alquilados, en 
cuyo caso responderá de su importe el arrendatario al dlíe
nosle ellos, debiendo preceder permiso escrito del señor Co
misario para innovar los enseres y efectos existentes.

Sexta. El arrendatario recibirá el local del teatro, a r 
chivo, vestuario y enseres por inventario descriptivo en lo 
que sea inmueble, y valuado en lo mueble, y al vencimien
to del contrato pagará los desperfectos y desmejoras á ju s 
ta tasación de dos "peritos nombrados, uno por cada intere
sado , y tercero caso necesario, elegido por el Excmo. S e 
ñor Jefe Político.

Sétima. El Alcaide, Archivero, Guarda-almacén, y un ayu
dante son dependientes del Excmo. Ayuntamiento, que los 
nombra y paga, v se rigen por el reglamento que hoy tienen.

Octava. El Archivero- y Guarda-almacén facilitarán al 
arrendatario los muebles y adornos de la pertenencia fiel 
Ayuntamiento que se necesiten para cada representación, 
recogiéndolos bajo su responsabilidad tan pronto como 
no sean necesarios. Es de cuenta del arrendatario la con
ducción y devolución de dichos efectos.

Novena. El alcaide facilitará al arrendatario las colga
duras propias de Madrid, para la fachada p r in c ip a l  en Jos 
dias de ga¡a , re c o g ié n d o la s  después,.bajo la r e s p o n s a b ilid a d  
de aquel; p ero  el arrendatario c o s te a rá  su colocación y en 
trega y la i lu m in a c ió n  interior y  exterior del edificio.

Décima. El arrendatario cumplirá*bon Jo dispuesto en 
las ordenanzas municipales respecto á las fincas de Madrid* 
y con particularidad en esta, liarán los operarios el servicio 
manual de luces dentro del edificio con linternas ó faroles, 
y de ningún modo con velas descubiertas.

Undécima. El arrendatario dejará completamente deso
cupado de gente el teatro una hora después de concluida la 
representación, y en las noches que haya ensayos solo estará 
abierta la puerta de comunicación al escenario por la calle 
del Lobo. El alcaide cuidará., bajo de su responsabilidad, 
del exacto cumplimiento de esta y anteriores condiciones, 
dando parte al Sr. Comisario de las faltas que observase, y 
verificando por sí todas las noches la mas escrupulosa re
quisa, para la que no le pondrá ningún obstáculo el arren- 
iutario.

Duodécima. Si el arrendatario dejase de pagar una 
¡uincena del arriendo, comprendidas las jubilaciones, v iu -  
iedades y horfandades, se considera rescindido este con- 
rato, y el Ayuntamiento podrá cerrar el teatro, liquidando 
o que por todos conceptos alcance el arrendatario para co
brarle de la fianza ó depósito, y procediendo desde el mo
llento á nuevo arriendo. !

Décima tercera. Para seguridad de este contrato depos i- 
ará el arrendatario en el Banco español de San Fernando 
úen mil reales vellón en metálico, ó su equivalente en t í tu -  
os del 3 por i 0*0 con el. cupón corriente al tipo que tengan 
m la plaza, dentro de diez dias de hecha la subasta, ó bien 
m finca de libre disposición en esta corte, de valor ae cien- 
,o cincuenta mil reales, cuya fianza se presentará en el 
nismo plazo, y la fianza depósito se extiende á la respon- 
iabilidad de ios intereses del Ayuntamiento, sin perjuicio 
le aumentarla si durante el contrato causase el a r renda ta-  
’io en los efectos existentes un desperfecto que excediese 
le ia mitad de la fianza.

Décimacuarta. Los gastos de escritura é inventarios se- 
'án de cuenta del arrendatario.

Décimaquinfo. No se admite postura du persona que sea 
leudora á los fondos municipales.

Artículos adicionales.

Primero. Las cargas de justicia y censos que gravan al 
eatro del Príncipe, y á cuyo pago se obliga el arrendatario, 
) al que pudiera ser responsable según el pacto segundo, 
>on:

4.° Un censo perteneciente al vínculo de D. José de La- 
nadrid, de 2200 rs. de pensión.

2.° Otro al mayorazgo de D. Gerónimo Pejon, de 2380 
'eaies y 33 maravedís idem.

3? Otro al hospital general de 13,200 rs. idem.
4? Otro de las memorias de D. Antonio Martínez Navar- 

'ete, de 534 rs. i mrs. idem.
o? A la Inclusa 14,000 rs. al año.
6.° Al hospital de San Juan de Dios 15 rs. por represen- 

ación.
7.° Al Hospicio 4 mrs. por entrada personal.
8.° A la Gasa-galera 8 mrs. por entrada personal.
Segundo. Debiendo concretarse el pliego de condiciones

le este teatro al tiempo, precio y conservación de los edifi
nos , archivos y enseres, conforme al art. 29 del Real decre
to de 7 de Febrero de 1849, el Ayuntamiento, para no per
judicar derechos que puedan existir, previene que en este 
teatro hay seis músicos de Real nombramiento, cuyas pla
cas-se han respetado siempre; otros varios de nombramien
to del Excmo. Ayuntamiento que en igualdad de circunstan
cias han sido preferidos, y que las plazas de expendedores 
de billetes sonde propiedad particular, nombrando el Ayun
tamiento en las vacantes.

Tercero. Con arreglo al art. 11 del convenio del Ayunta
miento con los jubilados, de 18 de Marzo de 1842 , es jubilado 
el jubila ble que llevando ocho años de servicio no le contra
taren las administraciones de los teatros de la Cruz y P rín
cipe en los términos que se expresan en el art. 17, á no 
ser que se ajustase en otro teatro, y  en este artículo, se 
p cta que todos los jubilados están obligados á trabajar en 
los teatros de la Cruz ó Príncipe de esta corte en la última 
parte que hayan desempeñado en ellos, siempre que se les 
abone por su trabajo el partido ó sueldo correspondiente á 
su clase, en cuyo solo caso no podrán reclamar su jubila
ción según lo que previene el art. 11.

Para cuyo remate ha señalado el Sr. Alcalde-Corregidor 
el día 2o del próximo mes de Junio á las doce de él en las 
casas consistoriales.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. Ma
drid 23 de Mayo de 1851. =  Por acuerdo del Excmo Ayun
tamiento, Cipriano María Clemencin, secretario.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 17 del corriente, comunica
da al Excmo. Sr. Director general de la Armada, se previe
ne á los licitadores que se presenten á la subasta que ha 
de tener efecto el 2 de Junio próximo en la sala de jun tas  
de la c o n s u l t i v a  de la misma Armada para el suministro de 
carbón de piedra á los vapores correos de la Habana y ma
nutención de los pasajeros que conduzcan, no se les admi
tirá combustible alguno que no proceda de las minas de 
Mvrtha Powells Welsh en el puerto de Cardif ó Newport.

“ Madrid 24 de Mayo de 4851 . = E l  Capitán de navio, se
cretario, Francisco dé Paula Pavía.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

En obsequio á los enfermos que tengan necesidad de 
tomar baños termales en los de Ledesrua, de esta provincia, 
he resuelto por decreto de qste dia que se publique en el 
periódico oficial la tarifa de los derechos de baños reforma
da nuevamente y tal como habrá de observarse en la actual 
temporada que (lió principio el dia 15 del que rige.

Salamanca 22 de Mayo do .1851.—  Pedro Galbis.

Tarifa de los derechos de baños.

Artículo 4.c Los sugetos que tornen baños de preferen
cia, que son los de la primera hora en cualquiera de las 
dos piscinas ó estanques, é igualmente los que les usen en 
cada hora de las del dia en cualquiera de los siete baños 
particulares, satisfarán por cada un baño 7 rs. vn.

Igual cantidad satisfarán los que usen baño de zinc en 
la planta baja del establecimiento,-y los que tomaren este 
baño en su habitación pagarán por cada uno S rs.

Art. 2.° Todas las personas que perteneciendo á las cla
ses primara y segunda tomasen baño en las piscinas á se
gunda hora pagarán 5 rs. por cada uno. En el caso de no 
servirse de la tarima y colchón que facilitan los bañeros, 
satisfarán solo 4 rs. por cada un baño.

Art. 3° Habrá una tercera tanda y hora de baños para 
los suge.los que, tocando en la pobreza, corresponden á la 
tercera cíase , quienes satisfarán por cada un baño 3 rs.

Art. 4.° Las personas que tomaren baños de chorro sa
tisfarán por clases las cantidades siguientes:

Las de primera 6 rs. y 12 mrs.
Las de segunda 4 rs.
Las de tercera 2 rs. y 12 mrs. . v

Art. 5.° Por cada baño de vapor satisfará la persona que 
lo tomare 3 rs.

Art. 6.* Por voluntad expresa de la Sra. Condesa que-,
dan exentos del pago de todo derecho de baños los milita
res desde soldado á sargento inclusive, y también los po^ 
bres de solemnidad. ,, .. . /

Art; 7.° En los derechos anteriormente marcados quedan 
incluidos los correspondientes á los bañeros,, quienes tienen 
obligación de asistir á los que tomen baño cuidar de la l im 
pieza de las cajas de baños, del aseo diario de los tránsitos 
y de graduar la temperatura de las a g u a s , facilitando á las 
clases primera y segunda tarima y colchón según usos y 
costumbres. :

Salamanca 22 de Mayo de 185!.=» Gal bis.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Mayo á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100....................  . .   ̂ 36 7/i6 din.
Id. del 4 por 100............................ 4 4 1 /^.
Id. del 5 por 100...........................    . .  1,6 Va-
Deuda sin ínteres......................... . . .  6 3/ i  din.
Cupones no llamados á capitali

zar. . . .................. ...........................  . .  8.
Acciones del Banco español de

San Fernando  . 97 din. ex-div.
%

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51. París, 5-26 p. á 8 d. v.

Alicante, f/ 2 din. d. Málaga, 3/ s  din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander , 3/ 8 din. b.
Bilbao, par. Santiago, 4/o d.
Cádiz, par. Sevilla, Va id.
Coruña, Vg din. d. Valencia, par.
Granada, 3/ 4 id. id. Zaragoza, Va din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. A las cuatro y 
media de la-tarde. — Los dos amigos y el dote , pieza en un 
acto.—El rey de los criados, drama cómico en dos actos.

A las ocho y media de la noche. — El vecino riel Norte y  
el del Mediodía, drama cómico, nuevo,.en tres actos, imita
ción del francos, por un aplaudido escritor dramático .— Un 
tio en las Californias, pieza nueva en un acto, arreglada á 
la escena española.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a ,  — Instituto e s p a ñ o l .  A las cuatro
y media de la tarde. — Recuerd,os del Dos de Mayo, comedia 
en un acto.— Bailo.—-Un diablillo con faldas, comedia en un 
acto.—Los jerezanos, baile español.—Dos amos para un cria
do, comedia en un acto.

A las nueve de la noche.—La verdad en el esp jo , comedia 
en Iros actos. — Una fiesta valenciana, bailable español.-rf/na 
apuesta, juguete cómico en un acto.—Baile íftcional.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho y inedia de la noche.— Pe
ro Grullo.—Baile nacional.—Al amanecer.


